
MINISTERIO DE SALUD 


Visto, el Expediente N° 12-042072-001, que contiene el Oficio N° 421-2012
DG/INSM "HD-HN", que a su vez contiene el Informe W 007-2012-0EPE-EOI-INSM 
"HD-HN" y la Nota Informativa N' 176-2012-0AJ-INSM "HD-HN", del Instituto Nacional 
de Salud Mental" Honorio Delgado - Hideyo Noguchi", así como el Informe N' 0116
2012-0GPP-OO/MINSA, de la Oficina General Planeamiento y Presupuesto; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N' 462-2006lMINSA, se aprobó el 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Salud Mental 
"Honorio Delgado - Hideyo Noguchi"; 

Que, con Resolución Ministerial N° -322-2011/MINSA, se aprobó la 
modificación del Cuadro para Asignación de Personal del Instituto Nacional antes 
mencionado y por Resolución Directoral N° 068-2012-DGIINSM-"HD-HN", se aprobó su 
reordenamiento de cargos; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 595-2008!MINSA y sus 
modificatorias, se aprobó el Manual de Clasificación de Cargos del Ministerio de Salud; 

Que, con Decreto Supremo N° 043-2004-PCM, se aprobaron los Lineamientos 
para la elaboración y aprobación del Cuadro para Asignación de Personal- CAP de las 
Entidades de la Administración Pública, precisando en su articulo 11° los criterios y 
disposiciones que deben seguir las Entidades en la elaboración del mencionado 
documento de gestión; 

Que, mediante Ley N' 28498, se autorizó al Ministerio de Salud a efectuar el 
nombramiento de los profesionales de la salud no médicos cirujanos a nivel nacional 
que, a la fecha de entrada en vigencia de la misma, se encuentren prestando servicios 
en la condición de contratados bajo cualquier modalidad; 

Que, con Ley N° 28560, se autorizó al Ministerio de Salud a efectuar el 
nombramiento del personal técnico asistencial y administrativo, personal de servicios y 
auxiliar asistencial que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, se 
encuentren prestando servicios en la condición de contratados bajo cualquier 
modalidad, precisándose a través de la Ley N" 28744, que el cumplimiento de aquella 



es por nombramiento directo de quienes ocupan las plazas a la fecha de su publicación 
de la referida Ley; 

Que, los literales c) y d) del numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley N° 29812, Ley 
del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, establecen excepciones a 
las medidas de austeridad en materia del personal dispuestas por dicha norma legal, 
referidas al nombramiento bajo el ámbito de las leyes N°s 28498 y 28560; 

Que, con Decreto Supremo N" 003-2012-SA, se establecen los lineámientos 
para el proceso de nombramiento de personal correspondiente al año 2012, en el marco 
de lo establecido en las leyes N"s 28498 y 28560; 

Que, con Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA y sus modificatorias, se 
aprobó la Directiva Administrativa N° 007-MINSAlOGPP-V.02 "Directiva para la 
Formulación de Documentos Técnicos Normativos de Gestión Institucional", la cual 
señala en el literal c) del numeral 5.3,7 del acápite V. DISPOSICIONES ESPECIFICAS, 
que en el caso de los Institutos Especializados, las Direcciones de Salud y sus órganos 
desconcentrados, los proyectos de Cuadro para Asignación de Personal se aprueba 
mediante Resolución Ministerial, previo informe de la Oficina de Organización de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 

Que, mediante Resolución Ministerial N" 120-2011/MINSA, se aprobó la 
Directiva Administrativa N" 172-MINSAlOGPP-V.01 "Directiva Administrativa para la 
adecuación de los Cuadros para Asignación de Personal al Manual de Clasificación de 
Cargos del Ministerio de Salud"; 

Que, a través del Oficio N° 421-2012-DG/INSM "HD-HN", el Instituto Nacional 
de Salud Mental "Honorio Delgado - Hideyo Noguchi" remitió a la OfiCina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud para aprobación, su proyecto de 
Cuadro para Asignación de Personal, sustentado en el Informe N" 007-2012-0EPE
EOI-INSM "HD-HN" y la Nota Informativa N" 176-2012-0AJ-INSM "HD-HN"; 

Que, con Informe N° 0116-2012-0GPP-OO/MINSA, la Oficina de Organización 
de la Oficina General Planea miento y Presupuesto emitió opinión técnica favorable a la 
propuesta del Cuadro para Asignación de Personal del Instituto Nacional de Salud D. Suérez 
Mental "Honorio Delgado - Hideyo Noguchi"; 

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el Cuadro para Asignación 
de Personal del Instituto Nacional de Salud Mental "Honorio Delgado - Hideyo 
Noguchi"; 

Con el visado del Director General de la Oficina General de Planeamiento y , 
Presupuesto, de la Directora General de la Oficina Generai'de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y, . 

De conformidad con lo dispuesto en los líneamientos para la elaboración y 
aprobación del Cuadro para Asignación de Personal - CAP de las Entidades de la 
Administración Pública, aprobados por Decreto Supremo, N° 043-2004-PCM, en la 
Directiva Administrativa N° 007-MINSAlOGPP-V.02 "Directiva para la Formulación de 
Documentos Técnicos Normativos de Gestión Institucional", aprobada con Resolución 
Ministerial N° 603-2006/MINSA y sus modificatorias, as! como en el numeral 1) del 
articulo 8° de la Ley N° 27657, ley del Ministerio de Salud; 

/t.. Tejada 

http:007-MINSAlOGPP-V.02
http:172-MINSAlOGPP-V.01
http:007-MINSAlOGPP-V.02
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Aprobar el Cuadro para Asignación de Personal del Instituto 
Nacional de Salud Mental "Honorio Delgado - Hideyo Noguchi", que consta de 
quinientos dieciocho (51B) cargos clasificados, el cual fonna parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2°._ Disponer que la presente Resolución Ministerial y el Cuadro para 
Asignación de Personal aprobado por el artículo 1° de la misma, sean publicados en el 
Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio 
de Salud (www.minsa.gob.pe). conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 004
200B-PCM, que aprobó el Reglamento de la Ley N' 29091, que establece la obligación 
de publicar los documentos de gestión e información en el Portal del Estado Peruano y 
en los portales electrónicos institucionales. 

Artículo 3"._ Dejar sin efecto los dispositivos legales que se opongan a la 
presente Resolución Ministerial. 

Registrese, comuníquese y publíquese, 

D. CESPEDES t.I. 

o----} 
CARLOS ALBERTO TEJADA NORIEGA 

Minístro de Salud 

http:www.minsa.gob.pe
http:www.peru.gob.pe
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